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El Senado y la Cámara de Diputados de la provincia de Salta, sancionan con fuerza de  

LEY 

Artículo 1º.- Autorízase al Poder Ejecutivo para invertir hasta la suma de $ 40.000 (cuarenta mil 

pesos m/n.) en la impresión de cinco mil (5.000) ejemplares de un álbum recordatorio de la obra 

administrativa realizada por el actual Gobierno de la Provincia en el Período 1936-1940, y en 

publicaciones de igual carácter por medio de la prensa. 

Art. 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Art. Anterior, se cubrirá de 

Rentas Generales con imputación a la presente ley. 

Art. 3º.- Comuníquese, etc. 

Dada en la Sala de Sesiones de la H. Legislatura de la provincia de Salta, a veintitrés días del mes 

de abril del año mil novecientos cuarenta. 

 

POR TANTO 

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA 

 

Artículo 1º.- Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, comuníquese, publíquese, insértese en el 

Registro de Leyes y archívese. 

 

LUIS PATRON COSTAS – Carlos Gómez Rincón 


